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Sección 'de Trámite tcTnale y de Acciones de 
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cons4A 	

. 
Giudad delMexlco,  a veinte deseptie b.d osmil iecinueve. 

/1 	— 	 \\ 	 \ Agreguese l "exped iente,para q e surtae -" . legales, el dictamen 

del 	 el JLlente asunto, 
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mediante el cual solicitase remita el,'e5pedi- i-ala Sala desu adscripción 
r

para s r,1 r 
•. 
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Con 	.n1amébto en)los tartíÓülo 	..f(accióneslI)rXXIll1  de la Ley M11-

.- c-: .,. 
Orgánica defl 	ia 	deracion;''87, fraccion 12  'del () 	,_ 

adrte.de:Justiiá-'de la Nación, así como 

S'e'riIfr 	3, y Sexto del Acuerdo acción 
os 

Reglamento Interior..de la Suprem 
- 

en lo dispuesto en ló? iuptós 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 17412019 

ACTOR: MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE: ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente:1  

\ \ \t,  dntniaJ 	/1/1 p Registro 
Dictamen del Mhiistr&ÁIl5erto Pére_Dyán, insthí&or en el presente 
asunto. 	 r 	fr 

Sin registro 

s 

1Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: (...) 
II. Tramitar los asuntos de la 	.etencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia y turnar los 

D í 1 	iene en s 	ernÍe\'a ue f6d ic cospodI 	d eol In'!( r 
J b?Fika 	rn'sqt tieoi eraPtejes, 	 y 	 'J 

2Reci1amento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  

U
Artículo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá 

DnUigdieñte:í("DT 	L H c r'i l/\ PI 	 R( ('r'' 
1 	l. 	 onentLei PsiJet ttIImnará,l  'astjnth[a  iatSI\d 	d&ip'ción eiél; 

(...). 
3Acuercjo General 5/2013. del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
PUNTO SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; (...). 
4PUNTO SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos 
de la Sala respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se 
había turnado el asunto, y 

 
 
 
 
 



CONTRÓVERSIA CONSTITUCIONAL 1742O9 

General 5120113, de trece de mayo de dosmil trece, envíese este asunto 

la Segunda Sala de este Alto Tribunal, a lá que se encuentra adscrito 

Ministro instructor. 

Notifíquese. 

Lo provyó y firma el Ministro Artuo Zaldívar Lelo de Larre 

Presidente de la Suprema Corte de Justici de la Nación, quien actúa co 

Carmina Coítés Rodríguez, Secretaria dé la Sección de Trámite ci 

Controversias Constitucionales y de Accionó de inconstitucionalidad de 1 

Subsecretaría'General de Acuerdos de este Plto Tribunal, que da fe; 

»IW 

JHGV. 7 

8) Otro, en el que el Presidente de la Sala a la que correspofldael asunto, con el apoyo de la respecti a 
Secretaría de Acuerdos, lo radique en ella y lo devuelva al Ministro a quien inicialmente se le ha.ía 
turnado; 
II.. Una vez firmacos dichos acuerdos, se agregarán al toca , con celeridad, se efectuaránilos.trámits 
odéna,dos en tales proveídos; 
III. Cuando se trate de asuntos que se encuentren en la Secrtaía General de Acuerdos con proyecto,; el 
Presidente Qrdenrá a dicha Secretaría que, con noticia a la Subsecretaría Generalde Acuerdos, envíe l!.s 
expedientes la las e¿retarías de Acuerdos de las Salas para que los citados asuntos se radidien en ést.: s 
y lós expedientes le devuelvan a los Ministros ponentes, y 
N. Se haráni los ajustes de ingreso y egreso que correspondani en el Pleno y en las Salas. 
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